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la existencia de un solar Ubre y un edificio ruinoso en las pro
ximidades-del inmueble;

Resultando que transmitidas las alegaciones al petioionario
...Hidroeléctrica Espaiiola. S. A.-., declara, en escrito de entrada
en 31 de octubre de 1973, que a sufuicio no pueden ser teni
das en cuenta. puesto que el trámite de información pública
versa exclusivamente sobre los extremo.i que se señalan; en los
Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966;

Consideranqo que las alegaciones tanto del .señor don Fran;~
cisco Carreño Martfnez como de don Mariano' MUlán ¡\lvarez
no versan sobre la procedencia de la autorización. administra
tiva y declaración en concreto de la utilidad -,p,í:lblica:que son
objeto del presente expediente y que por. el contrarÍO :tratan de
aspectos tales como la irrogación de daños qUé:pueden ,Causar
se o de la conveniencia de desplazar el empls,;r.amientp de las
mismas. cuestiones éstas que· son objeto espe;cífico defaSés de
la expropiación subsiguientes a la presente,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria :de
Albacete, ha resuelto: .

Autorizar a ",Hidroeléctrica Española, S. A,». la instalación de
cinco transformadores, cuyas principales características son las
siguientes:

Peticionario: .. Hidroeléctrica Española. S. A.».
Lugares donde se van a establecer las instalaciones; Se preve

montar un centro de transformación en cada uno de los cinco
odlficios en construcción sitos en la ciudadd~HelHn.de les
que se indican a continuación el promotor, la situación del edi
ficio con referencia al plano del anteproyecto y la caBe: Situa
ción en el plano 6; promotor o corrstructor, don Mariano Mi
Uán Alvarez; calle, Benito Toboso. esquina Antonio Velasco.
Situa.ción en el plano. 10; promotor o e6nstructo):'. don Francis
co Carreña Martinez; calle, Capitán Serena, e.sqUina F'ernanrlo
Merino y esquina La Paz. Situación en el plano."s; pT01tl.otor o
constructOl ...Construcciones Martéu»; cane. Conde de Gl.iadI11~

horce. Situación en el plano, 4; promotor o' constructor, don
Mariano Carcía Martinez; cane, La- Lonja. Situación en el·pla
no, 2; promotor (l constructor, don Man,uel y (fon Vicente. Ser
na Borja: calle, Ooctor Fleming, esquina 'Córn;le·de l/aUelLano.

Finalidad de las instalaciones: Mantener el servicioeléc,trico
en condiciones reglamentarias en general r en particular el
atender a la demanda de 2.610 KW., "Prevista. en 20 edificios
en construcción.

Características principales: Los Centros de tra:nsfonnación
serán. respectivamente, de 100. lOO, 106, 400 Y 250 ·KVA., ini"
cialmente, en locales de 4 por 5 metros cuadrados, con altura
libre de 3,50 metros. Hneas subterráneas de 29- KV. y redes de
baja tensión aéreas.

Procedencia de los materiales: Será naci<mal
Presupuesto: 6.005.068 pesetas,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos . señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento· de aplicación de 20
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación. de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos tráD.11tes;que
se señalan en el capitulo IV deleitado Decteto2617/1966. de
20 de octubre, y la autorización de los rest.antes Organismos
pertinentes. .

Albacete, 22 de noviembre de 1973<-El Delegado provincial,
Luis Dourdil Navarro,-4.072-D.

REsorVC/ON de la Delegación Provintialde Ba·
da;oz por la que se autoriza elel:ltabtecimiento de
la instalación eléctrica que secfta.

Visto el expedien te incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Fuerzas Eléctricas del Of:lste. S. A, .. , c-on·<i0nüci
lio en Villanueva de la Serena, en solicitlJd de autorización y
declaración en concreto de utilidad Pública para ··la instalación
eléctrica que se. reseña a continuación, y·cumplidos IOa:<trámi
tes reglamentanos en el capítulo lIt .del Pecre.to. 2617/1966 SO~
bre autorización de instalaciones eléctricas, en el' calJ!tulo III
d7l Reglamento aprobado por Decret02619/1~sobre expropia
clón forzosa y sanciones en materia de..· instaláciones eléctricas
y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noViembre
de 1939 sobre ordenación y defensa¡1e la tnd~sttia,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de· la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A.a, la instala
ción eléctrica cuyas principales caracterfstkas son las siguien+
tes:

Linea eléctrica

Origen; Apoyo anterior al centro de transformación nüme
ro 2 de La Roca de la Sierra.

Final: Actual caseta de transformación de La Nava de San
tiago.

Tipo: A~rea trifásica.

Longitud en k.¡¿metros: 17,618.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados

de sección.
ApoyOSi1ll Horm;gón y met.fLlicos.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio público de

alumbrarlo y fuerza motriz a la localidad de La Nava de San
tiago.

Presupuesto; 3.292.276 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/7.477.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 19ca,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

,Badajoz, 12 de noviembre de 1973-EI Delegado próvincial,
Ricardo SeUano Rodriguez_~3.971-D.

RESOLUCION de la Delega-::ión Provincial de G ra--
nada por la que se· hace pública la cancelación del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que ha sido .cancelado. pOI' haber trallscurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
minera:

Nümero, 29.677; nombre, ",Colón",; mineral, Cuarzo; hectáreas
19, y término municipal: Vélez-Benaudalla.

Lo que se hace público 'declarando franco el terreno com
prendido en su perimetr9, excepto para sustancias reservadas a
favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refieren los articulos 53 y
64 de la Ley de Minas de 21 de ¡,ulio de 1973.

Granada, 5 de diciembre de 1973.~El Delegado provincial,
Huberto Meersmans.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la utílt
dad: pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cfta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la, instalación eléctrica. que S6 reseña:

Asunto: 1. A T. 2A01.-Línea a 25 KV. de Tarragona_Bará..
Peticionario: ",Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor

zana,. <ENHER). Barcelona. paseo de: Gracia, 132.
Instalación: Línea aére:;. de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., doble circuito, con conductor de aluminio-acero. de
1l6,~ milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 821
metros. Tarragona-Bará. {Variante entre apoyos números 142
y lSSJ

OrIgen: Apoyo número 158.
Presupuesto: 192.935 pesetas.
Procedencia de los· materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de TamariL
Finalidad: Sumimstro de energía a la zona que atraviesa.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es~
ta Delegación. Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 13 de noviembre de 1973_-EI Delegado provin
cial, José Antón Solé.':-91-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la· utili
cmd pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


